
Gobierno Municipal de San Felipe

VIGÉSIMA ocTAVA SESIÓN coN cARÁcTER EXTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

ublicado
en el Periódico Oficial de fec h a 04 de febrero de
2022, se aprobó la reforma:a los artículos transi o segun do, Vigésimo
Cuarto y V¡gésimo Quinto adici o Sépti
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En la Ciudad de San Felipe, Baja California, siendo las 22 horas con lO minutos del
día 22 de marzo de dos mil ve¡ntitrés, se reunieron en la sala de juntas de la casa
municipal ubicada en Av. Mar Blanco # 773, Colonia Zona Centro 21850, en la
Ciuded de San Felipe, Baja California, en atención a la convocatsria para llevar a
cabo la Mgésima Octava Sesión con carácter Extraordinar¡a del Concejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California, encontrándose reunidos la
Sindica Procuradora Esperanza Valverde Zamorano, los Regidores Ana Kar¡me
Dávila García, Josefina Cárdenas Villa, Franc¡sco Carrasco Hernández, Azalhia
lvette Vargas Ramírez, Javier Dagnino, y e[ presidente del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe José Luis Dagnino López; para el ejercicio de las
atribuc¡ones estipuladas en los artículos transitorios séptimo y v¡gésimo quinto
del Decreto No. 246 de la XXlll Legislatura Constituc¡onal del Estado de Baja
California, mediante el cual se aprueba la creación del Municipio de San Felipe,
Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja Californ¡a el
día I de julio de 2021, en el Acuerdo de la XXiV Leqislatura Const¡tucional del
Estado de Baja California, mediante el cual se nombra a los integrantes del
Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja Cal¡forn¡a el 2O.de agosto de
2021, así como en el Decreto No.20 mediante el cual se aprueba la reforma a los
artículos Séptimo y Vigésimo Quinto transitorio del Decreto 246,y relativo a la
creación del Municipio de n Felipe, Baja California; y Decreto No, 74:p
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del Decreto No. 246, rela reación del Municipio de San Felipe, Baja

Vigésima Octava Ses¡ón con ca rácte
Extraordinerto mente convocados.

El secretario del Concejo Municipal Fundacional, Rubén Ruiz Valdez, toma lista
de asistencia; acto seguido manifiesta que existe quorurrl legal para sesionar, por
lo cual el presidente Lic. José Luis Dagnino López, declara: inicio de la sesión.

A continuación, el secretar¡o del Concejo Municipal Fundacional, Rubén Ruiz
Valdez, procede a dar lectura a la propuesta d
somete a votación el orden del día, el cualfue ap
por unanimidad de votos con siete votos a favor,
siguiente manera:

ORDEN DEL DIA

el orden del día, acto seg uid
robado en votación econó
quedando el orden del d de la

tca,

Punto Primero:

Punto Segundo:

Punto Tercero:

L¡sta de as¡stencia y declaración de quórum legal

Lectura y aprobación del orden del dia

Se somete a consideración del
Fundacional de San Felipe, y en su ca
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de la Vigésima Sexta Sesión con carácter Ordinario, celebrada
el dÍa 19 de enero de 2023.

Se somete a consideración del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, autor¡zar
al Presidente del Concejo Municipal Fundacional del
Municipio de San Felipe Baja Cal¡fornia, para que suscriba y
celebre Convenio de Coordinación con el Poder Ejecutivo del
Cobierno del Estado de Baja California a f¡n de apoyar al
Fortalecim¡ento Municipal en Materia de Seguridad Pública,
en beneficio de sus habitantes.

Se somete a consideración del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar
al Presidente del Concejo Municipal Fundacional del
Municipio de San Felipe, Baja California, para que suscriba y
celebre Convenio de Coordinación que celebran por una
parte, el Poder Ejecutivo del Cobierno del Estado de Baja
California, el cual tiene por objeto estab¡ecer las bases para
efecto de aportar recursos para que el Municipio de San
Felipe lleve a cabo los trabajos o acciones para crear, mejora
o restitu¡r el nivel de servicio de ¡nfraestructura via
incluyendo sin l¡mitar, todas las medidas encaminadas
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Punto Cuarto:

Punto Quinto:
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mejorar las condiciones actuales de Ia superficie
rodamiento existente; asÍ como acciones de mantenimient
menor y com plementa rias.

Punto Sexto: Se somete a consideración del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar
al Presidente del Concejo Municipal Fundacional del
Municipio de San Felipe, Baja California, para que suscriba y
celebre con La Cruz Roja Mexicana, lnstitución de Asistencia
Privada en San Felipe, Baja California, Convenio d
partic¡pación para la Recepción y Entero de Donativos

Punto Séptimo: Se somete a consideración del Concejo Munic
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, autor
al Presidente del Concejo Municipal Fundacional d e
Municipio de San Felipe Baja California, para que suscriba y
celebre con Ia empresa SCORE lnternational S. de R.L. de C.V.,
Convenio de coordinación mediante el cual se establecen las
bases para Ia mutua colaboracíón en la realización de Ia
carrera fuera de carretera denominada "SAN FELIPE 25O" en
su edición 2O23.
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Punto Octavo: Se somete a consideración del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, EI

DICTAM EN No. 57 de la Comisión de Cobernación, Legislación
y Puntos Constitucionales, mediante el cual se Aprueba la
Reforma a los artículos B de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Baja California; se reforma a los artículos
55,65,68,387,394,394 BtS,394 TER, 39539A,4O3,OO
B1S,44O,441,49O Y 49'l del Código Civil para el Estado de Baja
Californ ia; se reforma los artículos 237,237 f ER,Y 237 QUATE R
del Código Penal para el Estado de Baja California; y se
reforma el artÍculo 78 de la Ley Orgánica del Poder ludicial
del Estado de Baja California.

Punto Noveno: Se somete a considerac¡ón del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, "La
Expedición de Nuevos Permisos Permanentes para la Venta,
Almacenaje y Consumo de Bebidas Alcohólicas".

Punto Décimo: Se somete a consideración del Concejo Municip
Fundacional de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar
al Presidente del Concejo Municipal Fundacional del
Mun¡cipio de San Felipe Baja California, para que suscribra y
celebre convenio a fin de otorgar la cantidad de $85,OOO.OO
M.N. (Ochenta y cinco mil pesos moneda nacional) a los
Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del
Municipio de San Felipe, Baja California al momento de su
jubilación.

Punto Décimo:
Primero:

Clausu ra de la Sesión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

En relación con el punto Primero del orden del día: Lista de asistencia y
declaratoria del quórum legal. El Secretario del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe man¡f¡esta que ya ha dado cumplimiento al mismo. El Concejal
Presidente Lic. José Luis Dagnino López, declara legalmente instalada La
Vigésima Octava Sesión con carácter Extraordinario del Concejo Municipal
Fundacional de San Fel¡pe, Baja California. Acto seguido el Concejal Presidente
solicita al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del día.

En relación con el punto SeS-u¡do del orden del día: el secretario del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, informa que es el referente a
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dadoLectura y aprobación del orden del dÍa. El cual manifiesta que ya ha
cumplimiento al mismo.
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En relación con el punto Tercero del orden del día el Secretario del Concejo
Municipal Fundacional de Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa
que es referente a someter a consideración dql Qoncejo Mqnieipal Fundac,ional
de San Felipe, y en su caso aprobación, el Acta de la Vigésima Sexta Sesión con
carácter Ordinar¡o, celebrada el día'19 de marzo de 2023. Solicitando la dispensa
de la lectura de los acuerdos contenidos en las mismas toda vez que su contenido
se dio a conocer a los concejales Reg¡dores y una Sindica Procuradora en los
términos del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Mexicali, Baja California,
aplicado de manera supletoria al Municipio de San Felipe, Baja California, Acto
seguido, se somete a votación económica, aprobándose por unanimidad d
votos con siete votos a favor, emitidos por los presentes.

En relac¡ón con el punto Cuarto del orden del día el Secretario del Conc
Municipal Fundacional de Municipio de San Feli.pe, Rubén Ruiz Valdez, inform
que es referente a someter a consideración dél Concejo Municipal Fundacion
de San Felipe, y en su caso aprobación, Acuerdo por el cual se autoriza
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Presidente del Concejo Municipal.Fundacional.del Municipio de San Felipe, Baja
California, para que suscriba y celebre Convénio de Coordinacióñ-ión el poder
Ejecutivo del Cobierno del Estado de Baja California a fin de apoyar al
Fortalecimiento Municipalren Materia de Seguridad Pública, en beneficio de sus

al

hab¡tantes. por lo cual se iolicita la dispensa d ura total de conformidad al
artículo 40 del Reglamentó.ln ento de Mex
aplicado supletoriame nte al M unici io ipe, Baja California, toda vez que
su co rontco Aito seguido, se.somete

t

En relación con el punto Quinto del orden ecretario del Con
Municipal Fundacional de,Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, infor
que es referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacio nal
de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar al Presidente del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja Californiai para que
suscriba y celebre Convenio de Coordinación que celebran por una parte, el
Poder Ejecutivo del Cobierno del Estado de Baja California, el cual tiene por
objeto establecer las bases para efecto de aportar recursos para que el Municipio
de San Felipe lleve a cabo lostrabajos o acciones para crear, mejorar o restitu¡r el
nivel de servicio de lnfraestructura v¡al, incluyendo sin limitar, todas las medidas
encaminadas a mejorar las condiciones actuales de Ia superficie de rodamiento
existente; así como acciones de manténimiento menor y complementarias. por
lo cual se solicita la
Reglamento lnter¡o
supletoriamente al

votación económica, aprobándose por unanimidad de votos con siete
favor, emitidos por los presentes. I

contenido se envió mediante correo electrónico. Acto seguido, se somete a
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votación económica, aprobándose por unanimidad con siete votos a favor,
em¡tidos por los presentes.

En relacién cen €l punto Sexto del orden del día el Seeretario dql eqncejo
Municipal Fundacional de Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa
que es referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar al presidente del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Fel¡pe, Baja California, para que
suscriba y celebre con La Cruz Roja Mexicana, lnst¡tución de Asistencia privada
en San Fel¡pe, Baja California, Convenio de párticipác¡ón para la Recepción y
Entero de Donativos. Por lo cual se solicita la dispensa de lectura total de
conformidad al artículo 40 del Reglamento lnter¡or del Ayuntam¡enlo de
Mexicali, Baja California, aplicado suplétbriamente al Municipio de San Felipe,
Baja cal¡fornia, toda vez que su contenido se envió mediante correo electrónico.
Acto seguido, se somete a votación económica, aprobándose por unanimidad
con siete votos a favor, emitidos por los presénteg

En relación con el punto Séptimo del orden del día el Secretario del Conce
Municipal Fundacional iJe Municipio de San Felipe, Rubén utz Valde.z, infor
que es referente someter a Consideración d.el Concejo Municipal Fundacional
San Felipe, v en su caso aprobación, autorizar al Presidente del Concejo Munici
Fundacional del M un ro pro nia, para que suscriba
celebre n con la empresa S. de R.L. dé C.V. , Convenio de
Coordinación mediahte .ql cual se estab lecen las bases para la mutua

fuera de ca rretera denom ada "SAN
FELIPE 250" en su n 2023. Po cual se solicita la lectura total
de conformidad a ulo untamiento de
Mexicali, Baja Cá
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Baja California, toda vez que su conten
ifornia, aplicado eto

ido
riamente al
se envió mediante correo electrónic

pl de San Felipe,

Acto seguido, se somete a votación econémica, aprobándose por unanimi
con siete votos a favor, emitidos por los presentes

En relación con el punto Octavo del orden dEl día el Secretario del Con
Municipal Fundacional de Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, infor
que es referente a DICTAMEN No.57 de la Comisión de Cobernación, Legislac¡ón
y Puntos Constituciona les, mediante el cual se Aprueba la Reforma a los articulos
8 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Baja California; se
reforma a los artículos 55,65,68,3a7 394,394 BtS,394 fER, 39559AÉ03,420
815,440,441,490 Y 49] del Código Civil para el Estado de Baja California;se reforma
los artículos 237,237 TER,Y 237 QUATER del Código Penal para el Estado de Baja
California; y se reforma el artículo 78 de Ia Ley Orgánica del
Estado de Baja California. En virtud de que se les hizo llegar e
mediante el cual los integrantes de este H. Concejo tuvieron c
misma se solicita la dispensa de lectura de conformidad
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Mexicali, B
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supletoriamente al Municipio de San Felipe, Baja California, Acto seguido, se
somete a votación nominal, aprobándose por unanimidad con siete votos a favor,
emitidos por los presentes.

En relación con el punto Noveno del orden del dla el Secretario del eoncejo
Municipal Fundacional de Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa
que es referente a Someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, "La Expedición de Nuevos Permisos
Permanentes para la Venta, Almacenaje y Consumo de Bebidas Alcohólicas". En
relación hace mención sobre los permisos permanentes que se pretenden
exped¡r para la venta, almacenaje y consumó de bebidas alcohólicasy en su caso
se somete a votac¡ón de cada uno de los integrantés del Concejo sobre dichos
permisos que se expedirán a los negoiios que a cont¡nuación se detallan del
Municipio de San Felipe.

DEPOSITO, PROPIETARIO: CONTROLADORA DE NECOCIOS
COMERCIALES, S.A DE C.V., NOMBRE COMERCIAL SIX DEPOSITO LENIN.
RESTAU RANTE, PROPIETARIO: AHIDE CONZÁLEZ PARAMO, NOMBR
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COMERCIAL: PLAYA AZU L.

RESTAURANTE BAR, PROPIETARIO: HÉCTOR JESUS CARCiA ZAMUD
NOMBRF COMERCIAL EL CAPITÁN 'HECTOR S"-

solicita someta a consid aprobaci ón de lós integrantes de H

I. DEPOSITO, PROPIETARIO: CONTROLADORA DE NECOCIOS
COMERCIALES, S.A DE C.V., NOMBRE COMERCIAL SIX DEPO
LENIN.

El secretario Rubén Ruiz Valdez menciona y somete a votacion económica cada
uno de los permisos:

Ana Kar¡me Dávila Carcía Concejala Regidora A favor
Fra ncisco Carrasco Hernández Concejal Regidor A favor
Azalhia lvette Vargas RamÍrez Concejala Reg¡dora A favor
Javier Dagnino Concejal Regidor
Esperanza Valverde Zamorano A favor
José Luis Dagnino López Concejal Presidente A favor

Gobierno Municipal de San Felipe

El Concejal Presidente agradece al secretario Rubén Ruiz Valdez, así

Concejo en votación económica, cada petmiso en lo particular que se están
considerando otorgar, en beneficio.de los negocios del Municipio de San Felipe.

N

NOMBRE CARGO DELSENTIDO
VOTO

A favor
Síndica Procu radora
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El secretario Rubén Ruiz Valdez informa al Concejal Presidente el resultado de
la votación, siento siete votos a favor, por to que se declara aprobada por
unanimidad de votos.

2. RESTAURANTE, PROPIETARIO: AHIDE OONZÁLEZ PARAMO, NOMBRE
COMERCIAL: PLAYA AZUL.
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El secretar¡o Rubén Ruiz Valdez informa al Co-¡cejal presidente el resultado de
la votación, s¡ento siete votos a favor, por lo que se declara aprobada por
unanimidad de votos.

RESTAURANTE BAR, PROPIETARIO: HÉCTOR JESUS
ZANIUDIO, NOMBRE COMERCIAL: EL CAPITÁN "HECTOR'S"

3 CARCíA

Concejala Regido A favor
Francisco Carrasco Hernández Concejal Regidor A favor
Azalhia lvette Var as Ramírez
Javier Dagnino A favor

tsperanza Valverde Za morano Síndica Procuradora A favor
José Lu is Dagnino López Concejal Presidente A favor

Fra ncisco Carrasco
Ana Karime vila rC

rnández
Con idoraala R

Conceja or
' A favor
A favor

voTo .

Azalhia lvette Varg.as Ramírez Concejalá Regidora A favor
Javier Dagnino Concejal Regrdor A favor
Esperanza Valverde Zamorano A favor
losé Luis Dagnino López Concejal Presidente A favor

El secretario Rubén Ruiz Valdez informa al Conceia] Presidente el resultado
la votación, siento siete votos a favor, por lo que se declara aprobada por
unanim¡dad de votos.

g

)

En relación con el punto Décimo del orden del día el Secretario del Concejo
Municipal Fundacional de Municipio de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa
que es referente a Someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, autorizar al presidente del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe Baja California, para que
suscriba y celebre Convenio a fin de otorgar la cantidad de g85,OOO.OO (ochenta
y cinco mil pesos M.N) a los Agentes de la Dirección de Seguridad pública I

NOMBRE CARGO DELSENTIDO
VOTO

Ana Karime Dávila Carcía

Conceiala Reqidora A favor
Conceial Reqidor

NOMBRE CARGO DEL

Síndica Procu radora

:
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Municipal del Municipio de San Felipe, Baja California al momento de su
jubilación. Por lo cual se solicita la dispensa de lectura total de conformidad al
artÍculo 40 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California,
aplica{q gupletoriamente al Municipiq de San Fqlipe, Baja California, toda vez que
su contenido se envió mediante correo electrónico. Acto seguido, se somete a
votación económica, aprobándose por unanimidad con siete votos a favor,
emitidos por los presentes.
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Clausura de la sesión. El Secretario Rubén Ru¡z Valdez, informa al Concejal
Presidente José Lu¡s Dagnino López, que el siguiente punLo del orden del dia es
el relat¡vo a la clausura de la presente sesión. El Concejal Presidente declara que
habiendo agotado en su lotalidad cada uno de los puntos del Orden del Día, se
da por concluida la presente Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal
Fundacional de San Felípe, Baja Cal¡forñia, siendo las22 horas con 40 minutos del
día22 de marzo del año dos m¡lveintitrés; firmando alcance para su validación y
trámite correspondiente cada uno de los participantes en la presente sesión.

CONCEf,O MUN¡CIPAL FUNDACÍONAL DE SAN FELIPE, BAIO"A.L|'O**'A

ANA KARIME DÁVLA GARCÍA
CONCEJALA REGIDORA

FRANCISCO CARRASCO
CONCEf,AL REGIDOR

NDEZ

(-+-xtt <i

AZALHIA IVETTE VARGAS RAMíREZ
CONCEJALA REGIDORA $,i.k,ft.,r'
]OSEFINA CÁRDENAS VILLA
CONCE]ALA REGIDORA

-,@

ESPERANZA VALVERDE ZAMORANO
SíNDICA PRocURADoRA
]OSÉ LUIS DAGNINO LÓPEZ
CONCEJAL PRESIDENTE

RUBÉN RUIZ VALDEZ
SECRETARIO DEL CONCEf,O ,Á ./W

NOMBRE FIRMA

¿%'a

b"k**A1-
]AVIER DAGNINO
CONCEJAL REGIDOR
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Gobierno lt/unicipal de San Felipe

EI suscrito Secretar¡o del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja
California, por medio de la presente:

CERTIFICA

Que, en libro de actas de sesiones del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe, Baja California, en el acta número 28, de la Vigésima Octava sesión con
carácter Extraordinar¡o celebrada el día 22 de marzo del dos mil Veintitrés, en
cumplimiento del punto Cuarto, quinto, Sextó; Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo
del orden del día, se tomó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

ACUERDO: EL CONCEIO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELtpE, pOR
UNANIMIDAD DE VOTOS, APRUEBA:

PRIMERO. - Se aprueba el acuerdo por el cual se autoriza al presidente del
Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California, para
que suscriba y celebre Convenio de Coordinación con el Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Baja California a fin de apoyar al Fortalecimiento
Municipal en Mátériá de Seguridad Pública, en beneficio de sus habitantes.

SEGUNDO. - Se aprueba el acuerdo por el cual se autoriza al Presidente del
Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe Baja California, para
que suscriba y celebre con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja
California, Convenio de Coordinación que tiene por objeto establecer las
bases para efecto de aportar recursos para que el Municipio de San Felipe
lleve a cabo los trabajos o acciones para crear, mejorar o restituir el nivel de
servicio de infraestructura vial, incluyendo sin limitar, todas las med¡das
encaminadas a mejorar las condiciones actuales de la superficie de
rodamiento existente; así como acciones de mantenim¡ento menor y
complementarias.

TERCERO. - Se aprueba el acuerdo por el cual se autor¡za al Presidente del
Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe Baja California, para
que suscriba y celebre con La Cruz Roja Mexicana, lnstituc¡ón de Asistenc¡a
Privada en San Felipe, Baja California, Convenio de Participación para la
Recepción y Entero de Donativos.

CUARTO. - Se aprueba el acuerdo por el cual se autoriza al Presidente del Concejo
Municipal Fundacional del Mun¡c¡pio de San Felipe, Baja California, para que
suscriba y celebre con la empresa SCORE lnternational S. de R.L. c.v,,
Conven¡o de Coordinación mediante el cual se establecen las
mutua colaboración en la realización de la carrera
denominada "SAN FELIPE 25O" en su edición 2023.
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MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNICIPIO



MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNIGIPIO

QUINTO. - El Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja
California, se manifiesta a favor de la reforma a los articulos I de la Constitucián
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; se reforma a los artículos
55, 65, 68, 387, 394,394 BrS,394 TER, 395, 398, 403, 420 BtS, 440, 441, 49t^y 491 det
Código Civil para el Estado de Baja California; se reforma los artÍculos 237,237 ler,
y 237 quafer del Código Penal para el Estado de Baja California; y se reforma el
artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al del Estado de Baja California,
mediante D¡ctamen No.57 de la Comisión de Cobernación, Legislación y Puntos
Constitucionales, de la XXIV Leg¡slatura del Congreso del Estado de Baja
California, en sesión ordinaria de Ia H. XXIV Legislatura Constitucional del Estado
de Baja California, celebrada el dia 16 de febrero det año dos mil veintitrés.

SEXTO. - Se autoriza "La Expedición de Permisos Permanentes para la Venta de
Bebidas Alcohólicas" a favor de las siguiéntes Personas FÍsicas y Morales para la
operación del giro que a continuación se indica:

PROPIETARIO NOMBRE
COMERCIAL

TIPO DE VENTA

DEPOSITO COÑTROLADORA
DE NECOCIOS
COMERCIALES,
S,A DE C,V.

SIX DEPOSITO
LEN IN

ISLA DE
SUMATRA S/N,
COL, LOS
AACOS, SAN
FELIPE, B,C,

VENTA, ALMACENAJE Y
coM ERcIALIZACIÓN DE
BEBIDAS ALCoHÓLICAS
EN ENVASE CERRADO

RESTAURANIE AHrDE coNZÁLEz
PARAMO

PLAYA AZUL CALLE PLAN
NACIONAL
ACRARIO, EJ,
PLAN
NACIONAL
ACRARlO, SAN
FELIPE, B,C.

VENTAY CONSUMO DE
BEBIDAS ALCoHÓLICAS
EN ENVASE ABIERTO

RESÍAURANTE BAR HÉCIoR JESÚS
CARCÍA ZAMUD o

EL cAPrrÁN
.HECTOR'S"

AV, MAR DE
CORTEZ
No.298

VENT,A Y CONSUMO DE
BEBIDAS ALCoHÓLICAS
EN ENVASE ABIERTO

SEPTIMO - Se aprueba el acuerdo por el cual se autoriza al Presidente del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California, para que
suscriba y celebre convenio a fin de otorgar la cantidad de $85,ooo.oo m.n.
(Ochenta y cinco mil pesos M.N) a los Agentes de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal del Municipio de San Felipe, Baja California al momento de sujubilación' 

ARTícuLo rRANsrroRro

Gobierno Municipal de San Felipe

PRIMERO. - PublÍquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Baja Californ:a.

GIRO DOMtCtLtO
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SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguientes de su
Publicación en el Periódico Oficlal del Estado de Baja California.

XEPCEPO. - Remitase el presente Acuerdo al H. Congreso del Estado de Baja
California, para dar cumplimiento al artículo l12 de la Constituc¡ón política Libre
y Soberano de Baja California.

Se extiende la presente Certificación, de conformidad a lo dispuesto por el
artÍculo 5, Fracción lll, Ley del Rég¡men Municipal para el Estado de Baja
California, artículo 19 fracción lV, lX,22,36 y 39 del Reglamento Interior del
Ayuntam¡ento de Mexicali, Baja California, instrumento jurídico'que rige en
calidad de suplencia, en la ciudad de San Felipe, Baja California, a los22 dÍas del
mes de marzo de dos mil veintitrés, para los efectos y alcances legales que haya
Iuga r.

ATENTAMENTE

(, (/\- t/

FUN NIA.

V
RUBÉN RUíZ VALDEZ


